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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

358 Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares de 17 de enero de 2017 por
la que se ordena la publicación de la relación de convenios de colaboración suscritos por el Servicio
de Salud de las Islas Baleares en el tercer cuatrimestre de 2016

Antecedentes

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Islas Baleares, establece que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tienen que publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares
durante los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año una relación de los convenios de colaboración
suscritos en el cuatrimestre anterior, tanto si son con otra administración pública como con una entidad privada.

Por ello dicto la siguiente

Resolución

Ordenar que se publique en el Boletín Oficial de las Islas Baleares la relación de convenios de colaboración suscritos por el Servicio de Salud
de las Islas Baleares en el tercer cuatrimestre de 2016, que figura en el anexo de esta resolución.

Palma, 17 de enero de 2017

El director general
Julio Miguel Fuster Culebras

Anexo
Convenios firmados entre septiembre y diciembre de 2016

1.Convenio de colaboración entre la Gerencia de Atención Primaria de Mallorca, el Instituto Catalán de Oncología y la Universidad de Vic -
Universidad Central de Cataluña para la realización de prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes del Máster en atención y
curas paliativas, firmado el 31 de marzo de 2016.

2.Convenio entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y la Junta Provincial de Baleares de la Asociación Española Contra el Cáncer
(AECC) para la realización de actividades de voluntariado, el programa “Primero impacto” y atención psicológica, firmado el 6 de mayo de
2016.

3.Convenio específico de cooperación educativa para el desarrollo de un programa de prácticas externas entre la Facultad de Medicina y
Ciencias de la Salud de Reus de la Universidad Rovira i Virgili y el Área de Salud de Ibiza y Formentera, firmado el 16 de mayo de 2016.

4.Convenio de colaboración entre la Gerencia de Atención en Urgencias 061 y la Fundación Universitaria del Bages para la realización de
prácticas formativas de los estudiantes del Máster en emergencias extrahospitalarias, firmado el 8 de septiembre de 2016.

5.Convenio de colaboración para la realización del prácticas formativas enmarcado en el programa “Juntos somos capaces - Junts ho podem
fer” de integración laboral de personas con discapacidad intelectual y enfermedad mental, entre la Fundación MAPFRE, con la asistencia
técnica proporcionada por Fundación Konecta, Asociación Asperger Ibiza y Formentera y el Área de Salud de Ibiza y Formentera, firmado el
22 de septiembre de 2016.

6.Acuerdo entre el Centro Superior de Formación Europasur (CESUR Las Palmas) y la Gerencia de Atención en Urgencias 061 (división
609) para la realización de prácticas profesionales no laborales de la especialidad formativa CFGM emergencias sanitarias, firmado el 23 de
septiembre de 2016.

7.Convenio de colaboración entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y la Fundación Banco de Sangre y Tejidos de las Islas Baleares
para la gestión del proceso de obtención de sangre de cordón umbilical en los hospitales del Servicio de Salud, firmado el 23 de septiembre
de 2016.
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8.Convenio marco de cooperación educativa entre el Área de Salud de Ibiza y Formentera y el consorcio Parc de Salut Marc (Barcelona) para
la realización de la formación práctica de los alumnos de la Escuela Superior de Enfermería del Mar, adscrita a la Universidad Pompeu Fabra,
firmado el 4 de octubre de 2016.

9.Acuerdo entre el IES Marratxí y el Servicio de Salud de las Islas Baleares y la Gerencia de Atención a Urgencias 061 Baleares (división
609) para la realización de prácticas profesionales no laborales de la especialidad formativa CFGM transporte sanitario, firmado el 4 de
noviembre de 2016.

10.Modificación del Convenio singular de vinculación entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y el Hospital de Cruz Roja de Palma
para la prestación de la atención sanitaria a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en el ámbito de las Islas Baleares, firmado el 8 de
noviembre de 2016.

11.Acuerdo específico de colaboración entre la Consejería de Educación y Universidad, la Consejería de Salud y el Servicio de Salud de las
Islas Baleares para el desarrollo de actividades formativas del ciclo formativo de grado superior de laboratorio clínico y biomédico, firmado
el 13 de diciembre de 2016.

12.Acuerdo específico de colaboración entre la Consejería de Educación y Universidad, la Consejería de Salud y el Servicio de Salud de las
Islas Baleares para el desarrollo de actividades formativas del ciclo formativo de grado medio de emergencias sanitarias, firmado el 13 de
diciembre de 2016.

13.Acuerdo específico de colaboración entre la Consejería de Educación y Universidad, la Consejería de Salud y el Servicio de Salud de las
Islas Baleares para el desarrollo de actividades formativas del segundo curso del ciclo formativo de grado superior de imagen para el
diagnóstico y medicina nuclear, firmado el 13 de diciembre de 2016.

14.Convenio de colaboración empresarial en actividad de interés general para llevar a cabo el Programa de Alerta Escolar a la comunidad
autónoma de las Islas Baleares, firmado el 15 de diciembre de 2016.

15.Prórroga del Convenio suscrito entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y Agrupación Empresarial de Agencias de Viaje (AVIBA)
para la reserva de alojamiento en establecimientos hoteleros para pacientes y acompañantes que requieran desplazarse entre islas o a la
Península por razones de asistencia sanitaria, firmado el 27 de diciembre de 2016.

16.Prórroga del convenio entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y la entidad de servicios sociales Residencia Can Granada, SL, para
el alojamiento de los usuarios de Menorca y las Pitiusas que tienen que pernoctar en Mallorca por razones de asistencia sanitaria, firmado el
27 de diciembre de 2016.

17.Modificación del convenio entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y la Asociación de Padres de Niños cono Cáncer de Baleares
(ASPANOB) para el alojamiento de los usuarios de Menorca y las Pitiusas que tengan que pernoctar en Mallorca por razones de asistencia
sanitaria, firmado el 27 de diciembre de 2016.

18.Modificación del Convenio entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y Associació d’Ajuda al Malalt Desplaçat de les Illes Balears
(ASAMDIB) para el alojamiento de los usuarios de Menorca y las Pitiusas que tienen que pernoctar en Mallorca por razones de asistencia
sanitaria, firmado el 27 de diciembre de 2016.

19.Prórroga del Convenio entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y Asociación de Padres de Niños cono Cáncer de Baleares
(ASPANOB) para el alojamiento de familias desplazadas con hijo/a enfermo de cáncer de Menorca y las Pitiüses que tienen que pernoctar en
Mallorca en razón de asistencia sanitaria, firmado el 27 de diciembre de 2016.

20.Prórroga del Convenio entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y Associació d’Ajuda al Malalt Desplaçat de les Illes Balears
(ASAMDIB) para el alojamiento de los usuarios de Menorca y las Pitiusas que tienen que pernoctar en Mallorca por razones de asistencia
sanitaria, firmado el 27 de diciembre de 2016.

21.Convenio de colaboración entre el Servicio de Salud de las Islas Baleares y la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de
Promoción de la Autonomía Personal de las Islas Baleares sobre el acceso a los datos de carácter personal necesarios para prestar una
asistencia sociosanitaria adecuada, firmado el 29 de diciembre de 2016.

22.Modificación del Convenio trilateral de colaboración entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el Servicio de Salud de
las Islas Baleares y la entidad pública empresarial Red.es para el desarrollo del “Programa de salud y bienestar social de la agenda digital
para España” en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, firmado el 30 de diciembre de 2016.
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